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REAL, PROVISION
DE SUMAGESTAD,

y SENORES DEL CONSEJO,
EN LA Q1!E SE PRESCRI;BEN LAS-RE,GLAS

'RUE EN ADELANTE SE HAN DE OBSERVAR

EN EL, REPARTIMIENTO D E PASTOS,

y DE 'L,AS TIERRAS
DE PROPIOS Y ARBITRIOS,

,A ñ o 1770.

EN MADRID.
, bt==============~,~==~

Enla.OficinadeDon Antonio SanzJmpresor delRey nuestro Señor,
. . y ~u Real Consejo. -



ON CARLOS~'
POR LAG R A e 1 A n'E DIO s,
Rey de Castilla, de Lean ,'d.e Ara-

- gon, de las dos Sicilias, de Jerusalen,
de N avarra ,d-e.-G.ra-1~-ada,de Toledo, de Valencia,
de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de
Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaen , Señor
de Vizcaya, y de Malina, &c. A todos los Cor-
regidores, é Intendentes, Asistente, Gobernado-
res , Alcaldes mayores y ordinarios, y demás Jue-

- ces , Justicias, Ministros, y Personas' de todas las
.Ciudades, Villas y Lugares de estos nuestros Rey-
nos, asi de Realengo, como de Señorío, Ordenes,
y Abadengo, á quien lo contenido en esta nuestra
'Carta -toca o' tocar pue e en qua qUler manera:
SABED, 'que deseando el nuestro Consejo fomen ...
tar ,por todos los medios posibles, .la Agricultura,
y Gremio de Labradores, expidió diferentes Rea-
les Provisiones circulares para el repartimiento y
distribucion de tierras de Labor y Pastos; pero ha-

_ biendo experimentado despues , por varios Expe ...
.dientes que -se han suscitado, los inconvenientes

A u T O. h id / .o.: A' d
'Señores deGobierno que se an segul o en su pral.lllca,examIna os estos
Sl1_ Excelencia el con lamas atenta reflexión por los del nuestro Con-
SeíiooConde- Pre-
sidente., I sejo, proveyeron en su vista en veinte y tres de es-

Don Miguel Ma- . 1A di A di d leria de Nava. te mes e uta, que Ice asr : ten len o ,e . o~'"
Don Andrés de· . 1 1 h h h / 1

Maravér, . seio, por os recursos que se e an ee o, a sa var
El Marqués deS~n los inconvenientes que se han seguido en la práctica

Juan de Taso. • • • • •
Don Juan de Mi- de las diferentes Provisíones , expedidas anterior-

randa. bre reoarti de ti d L bDonFranciscoLo- mente 'so re repartimIento e tierras e a or y
D~~l~~dro Avila. Pastos, motivados UllOS del efecto contrario.que se
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prometía, y otros de las malas inteligencias,con que
se procedia :Ha resuelto por regla general y que-
dando sin efecto y valor lo hasta aqui mandado,
se observe en adelante lo siguiente.
l. Qge los repartimientos de tierras de Propios,Ar-

lDitr-ros,óCoricegiles Be Iabrahtías.hechos hasta aqui
envirtud-dé las ordenes generales, subsistan en tó-
cd~ lo que mantengancultivado y corriente los Ve"'~
cinos á quienes se hubiere.repartido s con preven-
cion , de que' dcjandolo de. cultivar ó pagar'el pre ...
eio -del-arrendamiento por un afio, pierd~nla suer-

,_te; y se incluya en el repartimiento "ígqese,haga.
IL Si algunas de las mismas tierras estubiescn /

arrendadas, y .no repartidas , subsistan,' los arreada-
mientas por el tiempo que"se hubiereestipuladosy
fenecido este, se repartan por este 'orden. --
"~II. Exceptuando la senasa.ó tierra.de Concejo

.en:lo,~Pueblos donde se cultivase, ó se convinieren .
C:111tivarlade vecinal, las CIernas:ler~as.de Propios"
Arbitrios ó Concegiles labrantías de los: Pueblos
<queno están repartidas ~ni arrendadas ,; se repartan
c-w ln~1110S legas. , ": ,~, ~ ,": .' ~
'7 G 1V. En primer lugar á los Labradores .de una,
dós, y tres yuntas, que no tengan tierras competel1~
tes para emplear las suyas propias, dividiendolas en
súertes de á ocho fa~legas;'dando una suerte por ca-
da yunta. ' f

/ JO V. En segundo lugar á los Braceros.jornaleros,
Ó Senareros, que se, declara ser todo P ton, acosturrr..
brado á cabar,y demás labores del Campo.á los qua- ,
les, pidiendolo, se les repartirá una suerte de tres' fa-
~égas en elsitio ó parage menos-distante de tiPo-
blacion, 'previniendo; que dejando un año de bcne- .
ficiarla Ó, cultivarla, óno pagándo la pensio.n,la pier-,
dan; sin comprehender en esta clase álosPastores, .111
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ni á Artista alguno, si .110 tubiere yunta propia de Ia-
bor, en cuyo caso se le incluirá en el repartimiento
C01110 Labrador de una yunta, y no como Bracero,
ó Jornalero. .

VI. Si hecho el primer repartimiento entre to ...
dos los que se hallaren aptos para él, y lo pidieren
voluntariamente, sobraren tierras' que repartir.se re-
petirá otro ú otros repartimientos.por el miSlTIOor-
den que vá explicado.entrelos Labradores de una,
dos, y' tres yU~1tas,hasta completarles las tierras que
puedan labrar con 'ellas; y si todavia sobraren, se
repartirán á los que tengan mas pares de labor, con
proporcion á lo que necesiten y puedan cultivan
y 110 necesitandolas, se sacarán á subhasta,y se admi-
tirán forasteros; ~on declaracion.que del precio del
remate no se admira tasa.quedando solamente á las
Partes reservado 'su derecho para usar de los reme ..
dios ordinarios, sin que _,ninguno pueda subarren-
dar .ni traspasará estraiio la tierra de esta clase que
se le haya repartido ó arrendado ...- "'. :
- VII. Los Comisarios Electores de Parroquias

hagan el nombramiento de RepartidoresyTasado ..
res, los quales COIl intervención de la Junta de Pro-
pios, regularan el' tanto que se haya de pagar por ca-
da suerte, en frutos, ó en dinero, con atención á la
calidad de las·Tierras; y sus huecos,y segun la prác-
tica y estilo. del País , teniendo' consideracion ª
que no decaygan los Caudales públicosde lo que
antes les producían las mismas Tierras ,.sonre que
velarán los Corregidores de las Cabezas. de Partido,
quedando en libertad los Pueblos. en que los Veci-
nos tienen derecho de cultivar en los Montes, ó
Términos comunes, para que puedan practicarlo.sin
que en este' se haga novedadsni tampoco' se cargue
pension. alguna por las 'Tierras Concegiles en los.

Fue ...

1

~.



Pueblos donde por no ser de Propios,ni tener sobre
sí algun arbitrio hasta ahora, se han repartido y la-
brado libremente, sin pensión ó cánon alguno.

VIII. Para las roturas prohibidas por Ley , se
ocurrirá al Consejo á pedir la licencia necesaria. .

IX. En los arrendamientos de Tierras.Fundos,
y Posesiones de Particulares,quedan en libertad sus
Dueños para hacerlos como les acomode, y se con-
vengan con los Colonos: Y se previene.que en el
principio del último año estipulado, tengan obli ...
gacion el Dueño y Colono de avisarse para su con-
tinuacion, ó despedida, como mutuo desaucio ; y
faltando el aviso del último año, si solo se hiciere
en el fin de. este, se entienda deber seguir el, año
inmediato, C01TIO término para prevenirse qual-
quiera de las Partes, sin que los Colonos tengan
derecho de Tantéo, ni á ser mantenidos mas de 10
q.L:e dllr~re el tiempo estipulado ,~n los ~rrenda-
rrucntos , excepto' en- los I~eblos, orerso~
nas en que haya, ó tengan privilegio, fuero, ti otro
'derecho particular ; y no se comprehenden en esta
providencia los Foros del Reyno de Galicia, sobre
los quales se debe esperar la resolución de S.M.
~..x. En las Dehesas de Pasto y Labor de Propios
ty Arbitrios, donde la labor s.e haga ó pueda hacer á
hojas, se hará el repartimiento de las suertes en que
se dividan,de forma que la labor esté toda unida en
runa hoja, y cada vecino tenga en ella la mitad de la
.suerte ó suertes, que se les repartiesen, y 10 mismo
(lade hueco, para que se logre el aprovechamiento
de una y otra, sin causarse el perjuicio que resulta-
'ría de estár interpolados los sembrados con la tier-
'ra de hueco.

, XI. Los Comisarios Electores de Parroquias
nombren Tasadores, los quales con inrcrvcncionde

la
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la Junta de Propios, tasen y aprecien en los tiempos
oportunos laBellota,y Yerva de las Dehesas de Pro-o
pios y Arbitrios, cuy.a tasacion se publicará señalan.
do el término de quince dias, para que enellos acu-
dan losVecinos á pedir lQS Pastosó Bellota que ne- .
cesiten para' sus Ganados propios, haciendo constar
que lo son;'p'ara que se les'íepaíta por la tasa lo qú.e,
necesiten, habiendo para todosiy s:i no los hubier-e,
seles acoraodarácon proporcion.defcrma qlféque-
den socorridos todos , sin dejar de atenderá los de .
menor número.ique lió puedansalirá buscar Dehe-
sas á Suelos .estraíios 3 previniendo, ,que por lo res-
peétivo áBellora ~enlos Puebloscnqucalgünos Y'e- .
cinos tel1:gan tan corto número, que no pueda re-
pardrseles' terrenoseparado.se señale el compercnre
paEa"?queU)~OSr Ios 4e est.a~clase puedan entrar sus .
Reses, regulando suprecio a diente 'TO!cabezas .
.,' XII. ~Si acomodados 'todos ,ó. por 110 naoerse

pedido repartimiento "eh 'tbdóó en parte., queda ..
ren sobranrcs algunos Pastos de ~na.ú otra especie,
sé sacarán. á -la subhasra sobre 'el pr~t~o.de la tasa,
seadmitirán forªsrer.os,y ~e íerfiata~ál~en -el mayor'
Postón advirtiendo.que sobre el 'precio del remate
Ño-se,admitirá nueva tasa.tantéo,ni preferencia, por
privilegiado que sea elGanado, y solo podrán usar
lasPartes de los remedios ordinarios.segun Derecho.

XIII. Librese Provisión circular con .insercion
de esta prpv.iclencia,láque' se imprima y comunique
á los Intendentes, Corregidores, Chancillerías, y
Audiencias del Reyno.los quales la hagan reimpri ..
mir y comunicar á las Justicias de todos los Pueblos
de sus respectivos territorios para su observancia y
eumplimiento. Madrid veinte y tres de Mayo de
mil setecientos y setenta. Eltil rubricado. Lic.Corrés,

y para que se cumpla lo resuelto, se acordó ex-
pe.
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-~ p{)dir esta nuestra Carta : Por la qual os mandamos,
que luego que la recibais, veais el Auto que queda
inserto, proveído por los del nuestro Consejo, y Ie
guardeis y cumplais,yhagais guar.dar,cumplir yexe-
curar "en todo y por todo , segU1:~y como en él se
contiene, declara yrnanda, sin tergiversacion algu-
na, no obstante lo. dispuesto en las anteriores Rea-,
.les Provisiones; y para la -cxecucion ~yobservancia.
de -quanto ah-ora vá mandado, daréis las órdenes y
providencias convenientes.' -Qge,asÍ es nuestra va:",
luntad ; y que al traslado -impreso -de esta nuestra
Carta, fumado .de 'Don Ignacio Esteban "de Higa-.
neda, nuestro Secretario, Escribano de Cámara mas
aHtiguo, y de Gobierno del-nuestro Consejo, se le
dé-la misma f~ycréditojque i,~l1original. Dada
<!:fl;1aYillade Madrid :á veinte Y.$,els de Mayo de
l{lits~~e~\~2t~s 'y ~s_ete1!ta.~ ElConde de, Arand~.,
L)9.1lMig\1~tMarl,~.~d~- :V~-Oñ-A·nck~s de Ma-.
r~y6r y;y era. El Marquésde.San JuafldeTasó~ pon};
Pedro de Avila.z; Yo Don Ignacio.Esteban de~Hi-1
g~ecla,Secretario del Rey. nuestro Señor " y su Es-
crihano de Cámara, la hic-e escribirpor.su mandado, '
conacuerdo de los de su Consejo, 'R!gi:s(rada. pon
Nicolás Verdugo." Teniente de -Can;c-illerMtfJ().r.Dol}!_
Nicolás Verdugo, ,~"." -- ': - .

'Es f7opia.,deIOirfginal ",~ile~9ue.certijico. r : ,
. ~-

, .
fJ)on 19n_acio de Higared~1; ,

e I

l
, .,


